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Los municipios y distritos reportarán mensualmente por vía electrónica (PULEP) al 

Ministerio de las Culturas, el listado de espectáculos públicos autorizados y 
realizados en su respectiva jurisdicción. Decreto 1080 de 2015 Artículo 

2.9.2.5.4. Reporte de información. 
  

Presentamos la siguiente guía para el reporte de Espectáculos Públicos de 

las Artes Escénicas-EPAES en PULEP y los requisitos a solicitar a los 

productores para la autorización de sus eventos, como se muestra a continuación: 
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1. Ingreso al Sistema http://pulep.mincultura.gov.co 
Se recomienda el uso de Google Chrome. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Ingrese todos los datos indicando en 
el perfil Alcaldía Reporte de Eventos. 

 

A vuelta de correo recibirá en el plazo de 

uno a dos días la activación de su usuario 

(correo electrónico) y la contraseña 

registrados. 

 

 Este perfil le permite a las Secretarías 

de Gobierno o quien haga sus veces 

reportar la información de los eventos 

que mediante acto administrativo se 

autorizan en su jurisdicción. 

 

Nota: Si su municipio o distrito ya cuenta 

con usuario y contraseña PULEP diríjase al 

numeral 2. 

El correo electrónico debe ser institucional  

http://pulep.mincultura.gov.co/
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2. Reporte de Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas-

EPAES 
 

2.1 Registro de Eventos: 

 Una vez tenga activado su usuario y contraseña haga clic en el botón 

ingresar, aparecerá en pantalla, la siguiente información: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

¡Tenga en cuenta qué!   

Este reporte se debe realizar los primeros cinco (5) días del mes siguiente de la 

realización de los eventos. El evento que reporte debe tener el código único de 

evento, este código lo debe solicitar el productor en la plataforma del PULEP antes 

de realizar su evento, y debió ser incluido en todas las piezas publicitarias impresas 

o digitales, de difusión y comercialización del evento. 
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2.2 Ingrese el Código Único del Evento 
 

Digite el código único del evento que el Productor suministra al momento de 
solicitar autorización a la secretaría de Gobierno. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El código del evento deberá corresponder al municipio donde se va a realizar, de lo 
contrario aparecerá un mensaje como el siguiente: 
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2.3 Diligencie el Formulario 

 

Cuando su código sea válido aparecerá el formulario que aparece a continuación, 

diligencie toda información solicitada. 

 

 

- Las casillas que contienen “Seleccione una opción” son obligatorias para que pueda 

avanzar con el registro. 

 

 

- Adjunte los documentos solicitados en la casilla que contenga “Seleccionar archivo”. 

En esta pantalla encontrará una lista denominada “Documentos Pulep”, donde 

aparecen automáticamente cargados los documentos requisito del productor para 

realizar el evento, los cuales son: 

- Ficha del evento. 

- Certificado de Productor 

- Certificado de contribución parafiscal cultural.  

Importante: La Secretaría de Gobierno o quien haga sus veces será responsable de 

revisar y verificar la información allí contenida. Dichos requisitos son explicados en el 

punto 3. 
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Una vez adjunte la información, y haga clic en “Guardar cambios” aparecerá un 

mensaje en la parte superior de la pantalla como este: 

 

 

 

 

 

 

3 Requisitos obligatorios al productor del EPAE. 
 

Cada vez que se vaya a realizar un EPAE en su jurisdicción, los productores de 

espectáculos públicos de las artes escénicas, deberán presentar los documentos 

requisito solicitados por el Ministerio de las Culturas, ante la Secretaría de Gobierno 

Municipal o Distrital o ante la entidad encargada de expedir actos administrativos de 

autorización de espectáculos públicos de las artes escénicas. Estos documentos se 

explican a continuación: 

 

3.1 Certificado como productor de EPAES 

Para obtener este certificado los productores de EPAES, deberán registrarse en el PULEP 

y obtener su autorización como Productores. 

 Registro como Productor: 

¿En qué consiste el registro de productores de espectáculos públicos de las artes 
escénicas? 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 10° de la Ley 1493 de 2011, 

reglamentado por los artículos 2.9.1.2.1 y siguientes del Decreto 1080 de 2015, la 

Dirección de Artes del Ministerio de las Culturas, administrará la base de datos de 

los productores de espectáculos públicos de las artes escénicas, la cual se regirá 

bajo las disposiciones previstas en las precitadas normas. 

 

Los productores deberán inscribirse ante el Ministerio de Cultura en el registro de 

productores de espectáculos públicos de las artes escénicas previamente a la 

realización de este tipo de eventos, según lo dispuesto en el artículo 10° de la Ley 

1493, y deberán atender lo reglamentado en el Decreto 1080 de 2015 —modificado 

y adicionado por el Decreto 2380 de 2015. 
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 Modelo de certificado de registro de productor que deben aportar los 

productores. 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se debe revisar que esté a nombre de la misma persona (natural o 

jurídica) que está solicitando la autorización. 

 

 3.2 Código Único del EPAE PULEP 

  ¿Qué es el código único del evento y cuál es su finalidad? 

 

Por cada EPAE inscrito en el PULEP se asignará un código único, el cual identificará 

al espectáculo público de las artes escénicas en el país. La estructura de este es 

como una placa de automóvil: 3 letras y 3 números asignados de manera aleatoria 

por el Sistema. 

 

El código único tiene como finalidad principal identificar de manera clara y 

unívoca cada espectáculo público de las artes escénicas, de modo que 

permita y facilite el ejercicio, la competencia y verificación de los reportes de 

ventas a cargo del Ministerio de las Culturas; la verificación de la información 

publicitada para el ejercicio de las competencias está a cargo de la 

Superintendencia de Industria y Comercio; la fiscalización de la contribución 

parafiscal cultural está a cargo de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
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-DIAN; y la autorización de espectáculos públicos de artes escénicas a cargo de las 

Alcaldías Municipales y Distritales. 

 

El productor, operador de boletería y/o cualquier tercero que actúe como 

anunciante del espectáculo público de las artes escénicas, está obligado a incluir 

dicho código único en toda la información física y virtual que promocione y 

publicite del evento de espectáculo público.  

 

Al respecto, es importante señalar que el incumplimiento de lo indicado 

anteriormente dará lugar a la imposición de las sanciones establecidas en el 

artículo 61 de la Ley 1480 de 2011, por parte de la Superintendencia de Industria 

y Comercio. 

 

 Modelo de ficha general del evento en PULEP 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 3.3 Certificado de cumplimiento de la contribución parafiscal cultural-CPC. 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1493 de 2011 “ARTÍCULO 9º. Declaración 

y pago. Los productores permanentes que hayan realizado espectáculos públicos de 

artes escénicas en el bimestre deberán declarar y pagar la contribución parafiscal en 

los mismos plazos establecidos para presentar y pagar la declaración de IVA. Los 

productores ocasionales presentarán una declaración por cada espectáculo público 

que realicen dentro de los cinco días hábiles siguientes a su realización. La declaración 
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y pago de la contribución parafiscal se realizará ante las entidades financieras 

designadas por el Ministerio de Cultura dentro de los plazos y condiciones que el 

mismo señale.  

 Modelo de certificado de cumplimiento de la contribución parafiscal cultural que 

deben aportar los productores. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se debe revisar que: 

1. Esté a nombre de la persona (natural o jurídica) que está solicitando la autorización y 

tenga el mismo número de registro PULEP de la persona (natural o jurídica) que está 

solicitando la autorización. 

2. No presente incumplimientos. 

3. No tenga más de 30 días de haber sido expedido. 
 

¡Recuerde! 
Que desde el módulo Productores de este perfil (Alcaldías Reporte de Eventos) usted podrá comprobar 
la veracidad de los documentos aportados por el Productor.  
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